Publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2006

ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas para el capital mínimo de garantía de las instituciones de seguros.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LAS REGLAS PARA EL CAPITAL MINIMO DE GARANTIA DE LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 33-B, 35, fracción II, 59, 60, 61, 76 y 107 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y en ejercicio de las atribuciones que a su titular confiere el artículo 6o., fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 contempla, como parte de las estrategias del objetivo rector relativo a la conducción responsable de la marcha económica del país, la construcción de un marco regulatorio del sistema financiero que sea eficaz y que promueva su desarrollo, además de crear incentivos para que los esquemas de seguros se extiendan a la mayor parte posible de la población con criterios

de seguridad.

Que, conforme a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006, se busca la implementación de políticas orientadas a modernizar y consolidar el sistema financiero.

Que, de conformidad con el artículo 60 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinar, mediante reglas de carácter general, los procedimientos de cálculo que deberán aplicar las instituciones de seguros para mantener recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento de capital mínimo de garantía que deben conservar, sin perjuicio de mantener el capital mínimo pagado para cada operación o ramo autorizado a que se refiere el artículo 29, fracción I, de esa misma ley.

Que el artículo 7o. de la Ley General de Sociedades e Instituciones Mutualistas de Seguros determina como parte de la Operación de Daños a los ramos de seguro de crédito a la vivienda y de seguro de

garantía financiera.

Que, como parte de los recursos propios de las aseguradoras que, de manera exclusiva operen los seguros de crédito a la vivienda o los seguros de garantía financiera, el capital mínimo de garantía fortalece su patrimonio y su desarrollo a fin de que, de acuerdo con el volumen de sus operaciones, los tipos de riesgos asumidos, sus prácticas de reaseguro y la composición de sus inversiones, se mantengan de manera permanente en niveles suficientes para hacer frente a las variaciones adversas por lo que respecta al cumplimiento de las obligaciones que contraigan con los asegurados, preservando su viabilidad financiera

y de esa manera se consolide su estabilidad y seguridad patrimonial.

Que, para los propósitos anteriormente señalados, es conveniente establecer la metodología de cálculo para la determinación del capital mínimo de garantía de estos nuevos ramos de la operación de daños.

En virtud de lo expuesto, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas

y, en términos de los fundamentos legales expresados anteriormente, se expide el siguiente:

ACUERDO

UNICO.- Se REFORMAN la quinta, séptima, octava, primer párrafo, y vigésima y se ADICIONAN la vigésima primera bis-1, vigésima primera bis-2, un inciso e) a la vigésima segunda, vigésima séptima bis-1 y vigésima séptima bis-2 de las “Reglas para el capital mínimo de garantía de las instituciones de seguros”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2004, modificadas mediante acuerdos publicados en el mismo diario el 11 de noviembre de 2005, el 21 de abril y 5 de julio de 2006, para quedar de la siguiente manera:

“QUINTA.- El capital mínimo de garantía (CMG) que de conformidad con estas Reglas, deberán mantener las Instituciones, se determinará como la cantidad que resulte de sumar los requerimientos individuales para cada operación de seguros y sus ramos respectivos, según corresponda, integrantes del requerimiento bruto de solvencia (RBS) que se establecen de la sexta a la vigésima primera bis-2 de las presentes Reglas, menos las deducciones (D) establecidas en la vigésima segunda y vigésima tercera de las presentes Reglas,

es decir que:

CMG = RBS – D

SEPTIMA.- El requerimiento bruto de solvencia (RBS) para las Instituciones que practiquen el seguro directo será igual a la cantidad que resulte de sumar los siguientes requerimientos de solvencia individuales (Ri), cuyas fórmulas de cálculo se establecen de la novena a la décima novena y de la vigésima primera a la vigésima primera bis-2 de las presentes Reglas, es decir, que:

Donde: Ri es el requerimiento de solvencia para:

(R1) 
Operación de vida,

(R2) 
Seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social,

(R3) 
Operación de accidentes y enfermedades,

(R4) 
Ramo de salud,

(R5) 
Ramo agrícola y de animales,

(R6) 
Ramo de automóviles,

(R7) 
Ramo de crédito,

(R8) 
Ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales,

(R9) 
Los demás ramos de la operación de daños,

(R10)
Operación de reafianzamiento,

(R11) 
Inversiones,

(R12) 
Ramo de terremoto,

(R13) 
Ramo de crédito a la vivienda, y

(R14) 
Ramo de garantía financiera.

OCTAVA.- Para el cálculo de los requerimientos de solvencia individuales correspondientes a la operación de accidentes y enfermedades (R3), el ramo de salud (R4), el ramo agrícola y de animales (R5), el ramo de automóviles (R6), el ramo de crédito (R7), el ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales (R8), los demás ramos de la operación de daños (R9), el ramo de terremoto (R12), el ramo de crédito a la vivienda (R13) y el ramo de garantía financiera (R14), se utilizará el ponderador de reaseguro que estará integrado por los siguientes índices:

1. a 3. …

VIGESIMA.- El requerimiento bruto de solvencia para las Instituciones que practiquen exclusivamente el reaseguro (RBSreas) en la operación de vida (R1), operación de accidentes y enfermedades (R3), ramo de salud (R4), ramo de automóviles (R6), operación de reafianzamiento (R10), requerimiento por inversiones (R11), ramo de terremoto (R12), ramo de crédito a la vivienda (R13) y ramo de garantía financiera (R14), será el establecido en la novena, décima primera, décima segunda, décima cuarta, décima octava, décima novena, vigésima primera, vigésima primera bis-1 y vigésima primera bis-2 de las presentes Reglas, mientras que para el ramo agrícola y de animales (R5), el ramo de crédito (R7), el ramo de responsabilidad civil y riesgos profesionales (R8) y demás ramos de la operación de daños (R9), será del 50% de los requerimientos mencionados en la décima tercera, décima quinta, décima sexta y décima séptima de las presentes Reglas:

RBSreas = R1+R3+R4+R6+R10+R11+R12+R13+R14+0.5(R5+R7+R8+R9)

VIGESIMA PRIMERA BIS-1.- El requerimiento de solvencia para el ramo de crédito a la vivienda (R13) será igual a la cantidad que resulte de multiplicar el requerimiento de retención del seguro de crédito a la vivienda (RscvR) por el Indice de reaseguradoras extranjeras no registradas (Irenr), más lo que resulte de multiplicar el requerimiento por calidad y concentración de la cesión de seguro de crédito a la vivienda a reaseguradoras extranjeras registradas (RscvC) por uno menos el Indice de calidad de reaseguradoras extranjeras registradas (Iqrer) y por el Indice de concentración de reaseguradoras extranjeras registradas (Icrer), tal y como se muestra en la siguiente fórmula:

R13 = RscvR * Irenr + RscvC * (1-Iqrer)*Icrer

Donde:

RscvR = 
Requerimiento de retención del seguro de crédito a la vivienda.

RscvC = 
Requerimiento por calidad y concentración de la cesión de seguro de crédito a la vivienda a reaseguradoras extranjeras registradas, conforme lo establecen las “Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País”.

a) El requerimiento de retención del seguro de crédito a la vivienda (RscvR) será el resultado de sumar el producto de los montos en riesgo retenidos (MRVRi) por el factor de requerimiento de capital correspondiente a cada uno de ellos (Vl,i):

Donde:

MRVRi=
Saldo insoluto de la porción asegurada del crédito (i), incluyendo los montos que se deriven de intereses ordinarios devengados no pagados, correspondiente a la parte retenida de los riesgos, sin considerar aquellos créditos asegurados respecto de los cuales la Institución tenga constituida al 100% la reserva de obligaciones pendiente de cumplir a que se refiere el artículo 50, fracción I, de la LGISMS.

Vl,i =
Factor de requerimiento de capital correspondiente al crédito asegurado (i) en función de la relación “crédito a valor de la vivienda” objeto de dicho crédito (l), conforme a la siguiente tabla:

Relación “crédito a valor de la vivienda” (l)
Factor Vl,i aplicable (%)

Relación “crédito a valor de la vivienda” (l)
Factor Vl,i aplicable (%)

l ≤ 10%
0.496

63% < l ≤ 64%
1.498

10% < l ≤ 20%
0.510

64% < l ≤ 65%
1.582

20% < l ≤ 25%
0.526

65% < l ≤ 66%
1.673

25% < l ≤ 30%
0.551

66% < l ≤ 67%
1.772

30% < l ≤ 31%
0.558

67% < l ≤ 68%
1.881

31% < l ≤ 32%
0.565

68% < l ≤ 69%
2.000

32% < l ≤ 33%
0.572

69% < l ≤ 70%
2.130

33% < l ≤ 34%
0.580

70% < l ≤ 71%
2.273

34% < l ≤ 35%
0.589

71% < l ≤ 72%
2.430

35% < l ≤ 36%
0.598

72% < l ≤ 73%
2.602

36% < l ≤ 37%
0.608

73% < l ≤ 74%
2.792

37% < l ≤ 38%
0.619

74% < l ≤ 75%
3.002

38% < l ≤ 39%
0.630

75% < l ≤ 76%
3.232

39% < l ≤ 40%
0.643

76% < l ≤ 77%
3.487

40% < l ≤ 41%
0.656

77% < l ≤ 78%
3.769

41% < l ≤ 42%
0.670

78% < l ≤ 79%
4.080

42% < l ≤ 43%
0.686

79% < l ≤ 80%
4.425

43% < l ≤ 44%
0.702

80% < l ≤ 81%
4.807

44% < l ≤ 45%
0.720

81% < l ≤ 82%
5.230

45% < l ≤ 46%
0.739

82% < l ≤ 83%
5.699

46% < l ≤ 47%
0.760

83% < l ≤ 84%
6.219

47% < l ≤ 48%
0.782

84% < l ≤ 85%
6.796

48% < l ≤ 49%
0.805

85% < l ≤ 86%
7.436

49% < l ≤ 50%
0.831

86% < l ≤ 87%
8.144

50% < l ≤ 51%
0.858

87% < l ≤ 88%
8.928

51% < l ≤ 52%
0.888

88% < l ≤ 89%
9.795

52% < l ≤ 53%
0.920

89% < l ≤ 90%
10.752

53% < l ≤ 54%
0.954

90% < l ≤ 91%
11.806

54% < l ≤ 55%
0.991

91% < l ≤ 92%
12.964

55% < l ≤ 56%
1.031

92% < l ≤ 93%
14.232

56% < l ≤ 57%
1.075

93% < l ≤ 94%
15.615

57% < l ≤ 58%
1.121

94% < l ≤ 95%
17.116

58% < l ≤ 59%
1.172

95% < l ≤ 96%
18.735

59% < l ≤ 60%
1.227

96% < l ≤ 97%
20.470

60% < l ≤ 61%
1.287

97% < l ≤ 98%
22.315

61% < l ≤ 62%
1.351

98% < l ≤ 99%
24.258

62% < l ≤ 63%
1.422

l > 99%
26.282

Tratándose de créditos asegurados en los cuales la Institución haya delegado, parcial o totalmente, en el intermediario financiero o entidad dedicada al financiamiento a la vivienda que haya otorgado los créditos asegurados la verificación del cumplimiento de las reglas de originación o de las políticas y normas en materia de administración de dichos créditos asegurados que hayan sido fijadas por la Institución, el factor Vl,i de requerimiento de capital correspondiente a dichos créditos asegurados será el siguiente:

Relación “crédito a valor de la vivienda” (l)
Factor Vl,i aplicable (%)

Relación “crédito a valor de la vivienda” (l)
Factor Vl,i aplicable (%)

l ≤ 10%
0.647

63% < l ≤ 64%
1.978

10% < l ≤ 20%
0.666

64% < l ≤ 65%
2.089

20% < l ≤ 25%
0.688

65% < l ≤ 66%
2.211

25% < l ≤ 30%
0.721

66% < l ≤ 67%
2.344

30% < l ≤ 31%
0.729

67% < l ≤ 68%
2.489

31% < l ≤ 32%
0.738

68% < l ≤ 69%
2.648

32% < l ≤ 33%
0.748

69% < l ≤ 70%
2.822

33% < l ≤ 34%
0.759

70% < l ≤ 71%
3.014

34% < l ≤ 35%
0.770

71% < l ≤ 72%
3.224

35% < l ≤ 36%
0.782

72% < l ≤ 73%
3.455

36% < l ≤ 37%
0.796

73% < l ≤ 74%
3.709

37% < l ≤ 38%
0.801

74% < l ≤ 75%
3.990

38% < l ≤ 39%
0.825

75% < l ≤ 76%
4.299

39% < l ≤ 40%
0.842

76% < l ≤ 77%
4.640

40% < l ≤ 41%
0.859

77% < l ≤ 78%
5.018

41% < l ≤ 42%
0.878

78% < l ≤ 79%
5.435

42% < l ≤ 43%
0.898

79% < l ≤ 80%
5.896

43% < l ≤ 44%
0.920

80% < l ≤ 81%
6.407

44% < l ≤ 45%
0.944

81% < l ≤ 82%
6.972

45% < l ≤ 46%
0.969

82% < l ≤ 83%
7.598

46% < l ≤ 47%
0.996

83% < l ≤ 84%
8.290

47% < l ≤ 48%
1.025

84% < l ≤ 85%
9.057

48% < l ≤ 49%
1.057

85% < l ≤ 86%
9.904

49% < l ≤ 50%
1.090

86% < l ≤ 87%
10.840

50% < l ≤ 51%
1.127

87% < l ≤ 88%
11.872

51% < l ≤ 52%
1.166

88% < l ≤ 89%
13.008

52% < l ≤ 53%
1.208

89% < l ≤ 90%
14.256

53% < l ≤ 54%
1.254

90% < l ≤ 91%
15.622

54% < l ≤ 55%
1.303

91% < l ≤ 92%
17.111

55% < l ≤ 56%
1.356

92% < l ≤ 93%
18.729

56% < l ≤ 57%
1.414

93% < l ≤ 94%
20.476

57% < l ≤ 58%
1.476

94% < l ≤ 95%
22.351

58% < l ≤ 59%
1.543

95% < l ≤ 96%
24.349

59% < l ≤ 60%
1.617

96% < l ≤ 97%
24.460

60% < l ≤ 61%
1.696

97% < l ≤ 98%
28.669

61% < l ≤ 62%
1.782

98% < l ≤ 99%
30.952

62% < l ≤ 63%
1.876

l > 99%
33.283

Para efectos del cálculo del requerimiento de capital del ramo de crédito a la vivienda, el factor Vl,i aplicable en cada caso deberá corresponder a: (i) la relación “crédito a valor de la vivienda” que se hubiera estimado al momento de la originación del crédito, o (ii) la relación “crédito a valor de la vivienda” que resulte del cociente entre el saldo insoluto del crédito y el valor de la vivienda conforme al último avalúo disponible al momento del cálculo del requerimiento.

Las Instituciones deberán remitir, junto con la información a que se refiere la cuarta de las presentes Reglas relativa a la comprobación del cálculo y cobertura del capital mínimo de garantía y margen de solvencia, una carta firmada por el Director General y el Contralor Normativo de la Institución, en la cual informen respecto de los casos en los que ésta haya delegado, parcial o totalmente, en el intermediario financiero o entidad dedicada al financiamiento a la vivienda que haya otorgado los créditos asegurados la verificación del cumplimiento de las reglas de originación o de las políticas y normas en materia de administración de los créditos asegurados que hayan sido fijadas por la Institución, y en la que manifiesten que estos casos fueron incorporados en el cálculo del capital mínimo de garantía y margen de solvencia en estricto apego a lo previsto en las presentes Reglas. La forma y términos de dicha comunicación se hará de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión.

b) El requerimiento por calidad y concentración de la cesión de seguro de crédito a la vivienda a reaseguradoras extranjeras registradas (RscvC) será el resultado de sumar el producto de los montos en riesgo cedidos (MRVCi) por el factor de requerimiento de capital correspondiente a cada uno de ellos (Vl,i):

Donde:

MRVCi = 
Saldo insoluto de la porción asegurada del crédito (i), incluyendo los montos que se deriven de intereses ordinarios devengados no pagados, correspondiente a la parte cedida de los riesgos, sin considerar aquellos créditos asegurados respecto de los cuales la Institución tenga constituida al 100% la reserva de obligaciones pendiente de cumplir a que se refiere el artículo 50, fracción I, de la LGISMS.

Vl,i =
Factor de requerimiento de capital correspondiente al crédito asegurado (i) en función de la relación “crédito a valor de la vivienda” objeto de dicho crédito (l), conforme a la tabla a que se refiere el inciso a) anterior.

Para efectos del cálculo del requerimiento de capital del ramo de crédito a la vivienda (R13), el factor Vl,i deberá corresponder a: (i) la relación “crédito a valor de la vivienda” que se hubiera estimado al momento de la originación del crédito, o (ii) la relación “crédito a valor de la vivienda” que resulte del cociente entre el saldo insoluto del crédito y el valor de la vivienda conforme al último avalúo disponible, al momento del cálculo del requerimiento.

VIGESIMA PRIMERA BIS-2.- El requerimiento de solvencia para el ramo de garantía financiera (R14) será igual a la cantidad que resulte de multiplicar el requerimiento de retención del seguro de garantía financiera (RsgfR) por el Indice de reaseguradoras extranjeras no registradas (Irenr), más lo que resulte de multiplicar el requerimiento por calidad y concentración de la cesión de seguro de garantía financiera a reaseguradoras extranjeras registradas (RsgfC) por uno menos el Indice de calidad de reaseguradoras extranjeras registradas (Iqrer) y por el Indice de concentración de reaseguradoras extranjeras registradas (Icrer), tal y como se muestra en la siguiente fórmula:

R14 = RsgfR * Irenr + RsgfC * (1-Iqrer)*Icrer

Donde:

RsgfR = 
Requerimiento de retención del seguro de garantía financiera.

RsgfC = 
Requerimiento por calidad y concentración de la cesión de seguro de garantía financiera a reaseguradoras extranjeras registradas, conforme lo establecen las “Reglas sobre el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País”.

a) El requerimiento de retención del seguro de garantía financiera (RsgfR) será el resultado de sumar el producto del monto en riesgo retenido (MRGRi) de cada emisión asegurada, por el factor de requerimiento de capital que corresponda, según su categoría, a cada una de ellas (Gc,i):

Donde:

MRGRi= 
Monto del principal y accesorios o cualquier otro concepto asegurado, neto de la parte proporcional del colateral que corresponda a la porción retenida del riesgo, de cada emisión asegurada.

Gc,i = 
Factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión asegurada (i) en función de la categoría de la emisión (c).

Los factores de requerimiento de capital correspondientes a la emisión asegurada (i) en función de la categoría de la emisión (c), aplicables al cálculo del requerimiento de retención del seguro de garantía financiera (RsgfR), serán los siguientes:

I. Para el caso de Bonos Estatales y Municipales (GBEM), definidos conforme a lo previsto en las Reglas para los Seguros de Garantía Financiera, el factor será el que resulte de multiplicar un factor de requerimiento en función de la calificación crediticia de la emisión asegurada (Mr), por el factor básico de ajuste por riesgo de crédito (FBA):

  ,

Donde:

Mr =
el factor de requerimiento en función de la calificación crediticia de la emisión asegurada, la cual se ajustará a lo siguiente:

Características de la emisión asegurada
Factor Mr

Si se encuentra registrada en la Unidad de Crédito Público de la Secretaría, y la menor de sus calificaciones crediticias en escala nacional es:


- De AAA hasta AA- (Standard & Poor’s); de Aaa hasta Aa3 (Moody’s); de AAA hasta AA- (Fitch)
0.33%

- De A+ hasta BBB (Standard & Poor’s); de A1 hasta Baa2 (Moody’s); de A+ hasta BBB (Fitch)
0.83%

Si no se encuentra registrada en la Unidad de Crédito Público de la Secretaría
2.47%

FBA =
el factor básico de ajuste por riesgo de crédito se calculará como la unidad más el cociente del valor en puntos base del índice de los bonos de mercados emergentes correspondiente a México (EMBIMX) y el valor en puntos base de la tasa de interés implícita de mercado de los bonos a tres años emitidos por el Tesoro de los Estados Unidos de América (TBILL), vigentes al cierre del trimestre al que se refiera el cálculo:

El factor FBA será dado a conocer por la Comisión dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre en que deba ser aplicado.

II. Para el caso de Valores Respaldados por Activos (GVRA), definidos conforme a lo previsto en Reglas para los Seguros de Garantía Financiera, el factor será el que resulte de multiplicar 0.67% por el factor de ajuste por riesgo de crédito (FA):

Donde:

FA =
el factor de ajuste por riesgo de crédito calculado como la unidad más el cociente de la suma del valor en puntos base del índice de los bonos de mercados emergentes correspondiente a México (EMBIMX) más el factor de riesgo de crédito de la emisión asegurada (Br), y el valor en puntos base de la tasa de interés implícita de mercado de los bonos a tres años emitidos por el Tesoro de los Estados Unidos de América (TBILL), vigentes al cierre del trimestre al que se refiera el cálculo:

  ,

y donde el factor de riesgo de crédito de la emisión asegurada (Br) se ajustará a lo siguiente:

Características de la emisión asegurada
Factor Br

(puntos base)

Si la menor de sus calificaciones crediticias en escala nacional es:


- AAA (Standard & Poor’s); Aaa (Moody’s); AAA (Fitch)
0.0

- AA (Standard & Poor’s); Aa (Moody’s); AA (Fitch)
22.4

- A (Standard & Poor’s); A (Moody’s); A (Fitch)
30.5

- BBB (Standard & Poor’s); Baa2 (Moody’s); BBB (Fitch)
185.3

III. Para el caso de Valores Garantizados, definidos conforme a lo previsto en Reglas para los Seguros de Garantía Financiera, que cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración de 7 años o menos (GVG≤7), el factor será el que resulte de multiplicar 1.00%, por el factor de ajuste por riesgo de crédito (FA):

IV. Para el caso de Valores Garantizados, definidos conforme a lo previsto en Reglas para los Seguros de Garantía Financiera, que no cuenten con garantía de colateral y con plazo de maduración mayor de 7 años (GVG>7), el factor será el que resulte de multiplicar 1.50%, por el factor de ajuste por riesgo de crédito (FA):

El factor FA a que se refieren las fracciones II, III y IV de este inciso, será dado a conocer por la Comisión dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre en que deba ser aplicado.

b) El requerimiento por calidad y concentración de la cesión de seguro de garantía financiera a reaseguradoras extranjeras registradas (RsgfC) será el resultado de sumar el producto del monto en riesgo cedido (MRGCi) de cada emisión asegurada, por el factor de requerimiento de capital que corresponda, según su categoría, a cada uno de ellos (Gc,i):

Donde:

MRGRi= 
Monto del principal y accesorios o cualquier otro concepto asegurado, neto de la parte proporcional del colateral que corresponda a la porción cedida del riesgo, de cada emisión asegurada.

Gc,i = 
Factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión asegurada (i) en función de la categoría de la emisión (c), conforme a lo definido en el inciso a) anterior.

VIGESIMA SEGUNDA.- ...

...


a) …


b) …


c) …


d) …

e) El saldo que reporte al cierre de cada trimestre la reserva técnica especial para riesgos catastróficos de garantía financiera.

VIGESIMA SEPTIMA BIS-1.- Adicionalmente a los límites respecto a las inversiones para la cobertura de su capital mínimo de garantía señalados en la Regla vigésima séptima anterior, las Instituciones que se encuentren autorizadas para operar el ramo de crédito a la vivienda deberán observar lo siguiente:

I.
No podrán invertir en préstamos o valores con garantía hipotecaria.

II.
No podrán invertir en valores emitidos o garantizados por cualquiera de los intermediarios financieros o entidades dedicadas al financiamiento a la vivienda a las que haya asegurado algún crédito.

VIGESIMA SEPTIMA BIS-2.- Adicionalmente a los límites respecto a las inversiones para la cobertura de su capital mínimo de garantía señalados en la Regla vigésima séptima anterior, las Instituciones que se encuentren autorizadas para operar el ramo de garantía financiera no podrán invertir en valores emitidos

o garantizados por las instituciones o entidades emisoras de los valores, títulos, obligaciones financieras o documentos objeto de la cobertura del seguro de garantía financiera, o emitidos por las instituciones, entidades o fideicomisos responsables del pago del principal y, en su caso, accesorios o cualquier otro concepto con respecto de dichos valores, títulos o documentos o de las propias emisiones, salvo que, en cualquiera de esos casos, se trate del Gobierno Federal u organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria o fideicomisos públicos, como se define en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.”

TRANSITORIA

PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo se emite en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de noviembre de dos mil seis.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.
